
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 55 Martes 3 de marzo de 2026 Sec. V-B.  Pág. 10171

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

6-
65

13
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

ht
tp

s:
//e

xt
ra

ne
t.b

oe
.e

s/
ar

de

V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE

6513 Resolución de la  Autoridad Portuaria  de Las Palmas por  la  que se
somete  a  información  pública  el  expediente  de  "Valoración  de  los
terrenos y lámina de agua de la zona de servicio del puerto de Arrecife,
así como de los terrenos afectados a la señalización marítima de la isla
de Lanzarote".

De acuerdo con el artículo 177.1 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del
Estado y la Marina Mercante, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2011,
de 5 de septiembre, el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Las
Palmas, en sesión celebrada el 12 de febrero de 2026, acordó lo siguiente:

-  Primero.-  Incoar  el  expediente  y  aprobar  inicialmente  la  propuesta  de
"Valoración de los terrenos y de la lámina de agua de la zona de servicio del puerto
de Arrecife, así como de los terrenos afectados a la señalización marítima en la isla
de Lanzarote".

- Segundo. Continuar la tramitación administrativa del expediente, realizando
todos los actos de trámite legalmente exigidos por el Texto Refundido de la Ley de
Puertos del Estado y de la Marina Mercante, incluyendo el trámite de información
pública y la posterior toma en consideración por el Consejo de Administración de
las contestaciones motivadas a las alegaciones que, en su caso, se formulen, a los
efectos de su posterior elevación al Organismo Público Puertos del Estado para la
tramitación de la aprobación definitiva por parte del Ministerio de Transportes y
Movilidad Sostenible.

En  virtud  de  la  instrucción  recibida  del  Consejo  de  Administración,  esta
Dirección acuerda someter el referido expediente al trámite información pública
durante  un  plazo  de  20  días  hábiles,  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la
publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado.

Durante este plazo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, cualquier persona física o jurídica podrá examinar el
expediente y presentar las alegaciones u observaciones que estime oportunas.

A estos efectos, el expediente podrá ser consultado a través de los siguientes
medios:

- En la web institucional www.palmasport.es, en el apartado de "Información
Pública/Dominio Público/Trámites e Información Pública/Valoración de los terrenos
y lámina de agua de la zona de servicio del puerto de Arrecife":

https://www.palmasport.es/es/informacion-publica/dominio-publico/tramites-e-
informacion-publica/valoracion-de-los-terrenos-y-lamina-de-agua-de-la-zona-de-
servicio-del-puerto-de-arrecife/

- En la Aplicación de Intercambio de Ficheros de la AGE, a través del siguiente
link:

h t t p s : / / s s w e b . s e a p . m i n h a p . e s / a l m a c e n / d e s c a r g a / e n v i o /
9 1 b a b 5 a 1 1 d e 2 2 d 0 0 2 3 0 7 c 5 8 3 d 6 1 7 d 2 2 4 7 a a b d d 5 9
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-  A  solicitud  expresa  del  peticionario,  el  expediente  se  podrá  consultar
presencialmente en las dependencias oficiales de la Autoridad Portuaria de Las
Palmas en el puerto de Arrecife, mediante cita previa que se podrá solicitar en los
siguientes  correos:  cgonzalez@palmasport.es;  cgloria@palmasport.es;
duearrecife@palmasport.es

Las Palmas de Gran Canaria, 24 de febrero de 2026.- El Director, Francisco
Trujillo Ramírez.
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